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DETERMINACIÓN DE LAS RENTAS MEN-
SUALES DE LAS VIVIENDAS SUBVEN-

CIONADAS
Recompensas al personal destacado en las provincias de Ifni

y Sahara
DON FRANCISCO TORRAS HUGUET, NUEVO DIRECTOR DEL
INSTITUTO DE ESTADÍSTICA, Y DON CRUZ MARTÍNEZ ESTE-

RUELAS, DEL PATRIMONIO DEL ESTADO
Otros acuerdos del Consejo de Ministros celebrado ayer bajo la presidencia del

Jefe del Estado
En el Ministerio de Información y

Turismo se facilitó anoche la siguiente
referencia de lo tratado en el Consejo
de Ministros celebrado en el día de
ayer bajo la presidencia de Su Exce-
lencia el Jefe del Estado:

Presidencia del Gobierno.—Decreto por
el que se conceden recompensas en las con-
diciones que se fijan al personal militar
destacado en las provincias de Ifní y
Sabara.

Decreto por el que se autoriza a "Oli-
vol. S. L." la regeneración de aceites lu-
bricantes usados.

Decreto por el que se autoriza al Insti-
tuto Nacional de la Vivienda para otorgar
la protección legal a viviendas destinadas
al personal de la Policía Armada.

Decreto por el que se nombra director
general del Instituto Nacional de Estadís-
tica a don Francisco Torras Huguet.

Cuestiones de competencia.
Expedientes de calificación y autoriza-

ción de Inversiones de capital extranjero.
Expedientes de planes provinciales.
Expedientes de trámite.
CONVERSACIONES COMERCIALES

HISPANO-CUBANAS
Asuntos Exteriores. — Informe general

sobre política exterior.
Propuesta de firma y ratificación del

Protocolo que modifica el Convenio Inter-
nacional de Pesquerías del Noroeste del
Atlántico.

Propuesta de firma del acta adicional
al arreglo de La Haya sobre depósito o re-
gistro internacional de dibujos o modelos
industriales de 1925.

Informe sobre conversaciones comercia-
les hispano cubanas.

Concesión de beneplácito a varios jefes
de Misión extranjera.
NUEVOS MAGISTRADOS DEL TRIBU-

NAL SUPREMO
Justicia.—Decreto por el que se dispone

la aplicación a la ciudad de Huelva del
decreto-ley 8/1962, por el que se suspen-
den durante seis meses los lanzamientos
acordados en ejecución de sentencia de
desahucio y de resolución de contratos de
arrendamiento de viviendas.

Decreto por el que se nombra presidente
de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo
al magistrado de dicha Sala, don Luis
Cortés Echánove.

Decretos por los que se. nombran magis-
trados del Tribunal Supremo al abogado
fiscal del mismo, don Julio Calvillo Mar-
tínez, y al magistrado de Término don
Jesús García Obeso.

Decretos de personal y combinación Ju-
dicial,

Expedientes de Indulto y libertad con-
dicional.

Ejército. — Informes sobre asuntos del
Departamento.

Expedientes de trámite.
Marina.—Decretos de personal.
Decretos por los que se resuelven expe-

dientes de la competencia del Departa-
mento.

Hacienda.—Acuerdo por el que se pasa
a las Cortes proyecto de ley sobre conce-
sión de pensión extraordinaria a la viuda

del excelentísimo señor don Carlos María
Rodríguez de Valcarcel y Nebreda.

Acuerdo por el que se envía a las Cortes
proyecto de ley de incremento y modifica-
ción de las plantillas del Cuerpo de Ca-
tedráticos numerarios de Universidad.

Decreto por el que se aprueba el texto
refundido del reglamento orgánico y fun-
cional del Cuerpo de Inspectores Técnicos
de Timbre del Estado.

Decreto por el que se autoriza al Minis-
terio de Hacienda para prescindir del trá-
mite de concurso en la adquisición de una
parcela de terreno radicada en Santillana
del Mar (Santander), con destino a la,
ampliación de los servicios del Parador Na-
cional de Turismo.

Decreto por el que se modifica la com-
posición del Consejo Rector del Instituto
de Estudios Píscales.

Decreto por el que se nombra director
general del Patrimonio del Estado a don
Cruz Martínez Esteruelas.

Decreto por el que se nombra subinspec-
tor general de Hacienda a D. Fernando
Benzo Mestre.

Gobernación.—Información sobre asun-
tos del Departamento.

Decreto por el que se declara de urgen-
cia las obras a realizar en el Sanatorio
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Psiquiátrico de Santa Isabel, d« Leganés
(Madrid).

Decretos por los que se aprueba la cons-
titución de una Mancomunidad intermu-
nlcipal formada por los Ayuntamientos de
Alesanco, Torrecilla sobre Alesaneo, Azo-
fra. Hormilla y Hornilleja (Logroño), a
los fines de abastecimiento de agua; se
autoriza a los Ayuntamientos áe Leganés
(Madrid) y Blesa (Teruel), respectiva-
mente, para adoptar sus escudos "heráldi-
cos municipales: se aprueban las transac-
ciones del Ayuntamiento de Villadiego
(Burgos), con un particular sobre obras
de pavimentación en el término municipal,
y la del Ayuntamiento de Carballeda de
Avia (Orense) sobre la propiedad de deter-
minados montes.

Expedientes sobre cambios de nombre del
Municipio de Caravaca (Murcia) por el de
Caravaca de la Cruz, y del municipio de
San Martín de Iudeperas (Barcelona) por
el de Calldetenes.

Acuerdo por el que se declara la necesi-
dad de nuevos locales para la Instalación
ce la Caja Postal de Ahorros.

Espedientes de personal y de trámite.
Obras Públicas.—Decretos sobre materia

de la competencia del Departamento (dos
de Carreteras, uno de Ferrocarriles, cua-
tro de Obras Hidráulicas y nueve de
Puertos).

Expedientes de trámite.
Educación Nacional.—Decreto por el que

se establece un Instituto Nacional de En-
señanza Media en Luarca (Oviedo).

Decreto por el que se declara conjunto
monumental la ciudad de Arcos de la
Frontera (Cádiz).

Decretos por los que se declaran monu-
mentos histérico-artísticos el Palacio de
Fuensalida, en Toledo; la iglesia de San-
ta María de Meu (Lérida), y la de Santa
Eulalia de Abamia (Asturias).

Decretos de declaración de interés so-
cial de obras para la construcción de un
edificio universitario y de clasificación de
centros no oficiales reconocidos de for-
mación profesional Industrial.

Expedientes de personal.
REAJUSTE DE COTIZACIONES

Trabajo.—Decreto por el que se reajus-
ta la afiliación y cotización a la seguri-
dad social.

Decretos por los que se nombran dele-
gados de Trabajo en las provincias de Ba-
leares y Lugo a D. Luis Burguera García
y D. neniando Suárez de Avila, respecti-
vamente.

Información sobre asuntos varios del De-
partamento.

FRANQUICIA ARANCELARIA PARA
ENERGÍA NUCLEAR

Industria.—Decretos por los que se de-
claran de interés nacional los tendidos de
líneas de transporte' de energía eléctrica
entre la subestación de Villalvilla (Burgos)
y Golmayo (Soria), y entre Aldeadávila y
Ormaiztegul, de Iberduero, S. A.

Acuerdo por el que se declara a Nueva
Montaña Quijano, S. A,, con derecho a
los beneficios de la ley de expropiación
forzosa para adquirir terrenos.

Acuerdos por los que se declara urgen-
te la ocupación de veintiuna fincas en el
término municipal de Gozón en favor de
la Siderúrgica Asturiana, S. A.; de parce-
las sitas en Salinas, de Pamplona, nece-
sarias para la colocación de postes de un
teleférico de Potasas Navarra, S. A., y de
veinticinco fincas en los términos muni-
cipales de Illas y Corvaras necesarias para
el tendido de una línea eléctrica para Si-
derúrgica Asturiana. S. A.

Resolución de un recurso de reposición
contra decreto 1.382/1960, de 7 de julio,
por el que se declaraban de interés na-
cional las instalaciones que comprende el
Plan Cepal.

Expedientes de franquicia arancelaria a
favor de la Junta de Energía Nuclear.

LA MEJORA Y CONSERVACIÓN DEL
OLIVAR

Agricultura.—Decretos por los que se
aplica la ley 157/61 de 23 de diciembre,
a los. traba jos de mejora y conservación

del olivar en diferentes provincias, y a la
provincia de Baleares.

Decreto por el que se declara de utili-
dad pública, necesidad y urgencia de la
ocupación a efectos de su repoblación fo-
restal de un perímetro en el término mu-
nicipal de Anchuras de los Montes (Ciu-
dad Real).

Decretos por los que se declaran de
utilidad pública las concentraciones par-
celarias de las zonas de San Adrián de
Veiga y Lago (La Coruña); de Becilla de
Valderaduey y Aguadal (Valladolid); de
Padiernos y Cisla (Avila); de Micereces
de Tera y Santibáñez de Tera (Zamora),
y de Salas de los Infantes (Burgos), y de
Folguera (Caceres).

Decreto por el que se declara de inte-
rés social la expropiación por el Insti-
tuto Nacional de Colonización de una frac-
ción de la finca "Dehesa Boyal", sita en
el término municipal de Puebla de Don
Rodrigo (Ciudad Real).

Asuntos varios y expedientes de tra-
mite.

Secretaría General del Movimiento.—
Información sobre el Congreso Sindical.

Aire.—Expedientes de adquisición de
material, ejecución de obras y franquicias
arancelarias.

Informes sobre asuntos del Departa-
mento.

Comercio.—Decretos de modificación
arancelaria.

Decretos de reposición.
Informe sobre la situación del merca-

do del aceite de ojiva.
Informe sobre la posición de divisas.

INCREMENTO DEL TURISMO
Información y Turismo.—Decreto por

el que se regala el ejercicio propio de las
actividades de las agencias de viajes.

Decreto por el que se declara de ur-
gencia la ocupación, a efectos de expro-
piación forzosa, de una finca sita en el
término de Dos Hermanas (Sevilla) pan
instalación de una emisora de Radio Na-
cional de España.

Informe-sobre el Incremento del turis-
mo en 1960.

Vivienda.—Decreto conjunto con el Mi-
nisterio de la Gobernación, por el que se
autoriza al Instituto Nacional de la -Vi-
vienda para otorgar la protección legal a
viviendas destinadas a la Policía Armada.

Decreto por el que se fijan las rentas
mensuales de las viviendas subvenciona-
das.

Decreto por el que se regulan los por-
centajes que pueden ser exigibles a los
Inquilinos por la prestación de servicios
de calefacción, ascensor'y portería, en las
viviendas de renta limitada.

Decreto por el que se crean subdelega-
ciones del Ministerio en diversas provin-
cias.

Decreto por el que se declara de urgen-
cia la expropiación de terrenos en Sestao
(Vizcaya) para la construcción de vivien-
das de renta limitada.

Decreto por el Que se declara urgente
la expropiación de terrenos en Barcelona
para la construcción de viviendas de ren-
ta limitada.

Biografías de los nuevos direc-
tores generales

DON FRANCISCO TORRAS
HUGUET

Nació don Francisco Torras Huguet en
Madrid, el 20 -de septiembre de 1919. Está
diplomado en Estadística. Es jefe de Ádmi-
nistración del Cuerpo Técnico del Minis-
terio de Información y Turismo, donde des-
empeña la Jefatura de Ja Sección de Estu-
dios de la Secretaría General Técnica, y os-
tenta la- jefatura nacional del-Sector Servi-
cios de la Vicesecretario Nacional de Orde-
nación Económica de la Organización Sin-
dical.

Entre las actividades desempeñadas se
destacan la de profesor de la Escuela de
Estadística de la Universidad de Madrid;
secretario de la Asociación Nacional de
Economistas, secretario nacional de Pro-
vincias. Es miliíante del Molimiento, fun-
dador del S. E. U., es combatiente de la'
División Asid. Pertenece a la Orden del
Mérito Civil, de Cuneros, del Yugo y las
flechas, y está en posesión de diversas con-
decoraciones militares.
DON CRUZ MARTÍNEZ ESTERUELAS

Don Cruz Martínez Esteruelas nació en
Hospitalet (Barcelona) el 4 de febrero de
1932. Ingresó en el Cuerpo de Abogados
del Estado en 1957, desempeñando suce-
sivamente la jefatura de la Abogacía del
Estado en Gerona y _en Avila. En 1960
ingreso en el Cuerpo de Oficiales Letrados
de las Cortes Españolas con el número 1
y fue destinado a 'las Comisiones de Presu-
puestos y Defensa Nacional. En el mismo
año fue nombrado secretario de la Junta
Consultiva de Contratación Administrativa
con la categoría de subdirector general del
Patrimonio del Estado.

DON FERNANDO BENZO MESTRE
Nació don Fernando Berna Mestre, en.

Madrid, el 23 de marzo de 1924. Ingresó
en el Cuerpo Jurídico del Airean 1946, con
el número 1. En 1950 ingresó en el Cuerpo
de Abogadas del Estado. Ocupó la Jefatura
de las Abogacías del Estado en Cuenca y
Avila.

En 1956 ingresa en el Cuerpo de Oficia-
les Letrados de las Cortes Españolas con
el número 1, y pasa a la Comisión de Pre-
supuestos.

En la actualidad, forma parte, en repre-
sentación del Ministerio-de Hacienda, de
Consejo Superior de Ferrocarriles y Trans-
portes por Carretera. Está en posesión d(
Diploma de Especialista en Organización
Métodos, concedido por la Presidencia de
Gobierno.


